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ACTA N° 01 DE INSTALACION DE JURADO  
 

En la Ciudad de Tumbes, siendo las dieciséis horas y diez minutos del día trece de abril del dos mil veintiséis 

en los ambientes de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad Nacional de Tumbes, se reunieron los docentes Dr. Gilmer Rubén Murga Fernández 

(Presidente), Dr. Pedro José Vértiz Querevalú (secretario) y Dr. Pedro Pablo Lavalle Dios (Vocal), en 

la condición de miembros del Jurado Calificador para el concurso púbico de méritos para la contratación 

docente a plazo determinado en el marco de la ley 30220 y bajo el régimen especial del Decreto Supremo 

Nº 418-2017-EF, designados mediante Resolución N° 0228-2026/UNTUIMBES-CU del 10 de abril de 

2026, para la conducción del Concurso Público de méritos, aprobado mediante Resolución N° 0202-

2026/UNTUMBES-CU de fecha 30 de marzo del 2026. 

El motivo de la reunión es la INSTALACIÓN formal como miembros de la Comisión de Evaluación para la 

cobertura de plazas docentes por contrata, por lo que después de tomar conocimiento del cronograma, 

reglamento y bases del proceso y luego de las deliberaciones del caso, nos instalamos, nos declaramos en 

sesión permanente y dimos inicio a la evaluación de los currículos de concursante, siendo las dieciséis 

horas y cincuenta y seis minutos y en señal de conformidad firmamos la presente acta.     

 

 

….………………………………………………………
.. 

Dr. Gilmer Rubén Murga Fernández Presidente 

…………………………………………………………
.. 

Dr. Pedro José Vértiz Querevalú 
Secretario 

 

 

….……………………………………………………….. 
Dr. Pedro Pablo Lavalle Dios 

Vocal 

 

 


